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de carácter orientador

Honorable señor Presidente:

En atención a su nota No. I0l-40-052 de 5 de marzo de 2026, recibida en esta Procuraduría

el 9 de marzo del 2026, mediante la cual solicita a esta Procuraduría opiniónjurídica respecto

a si los Representantes de corregimiento son autoridad o servidores públicos y si los

miembros d'e la Policia Nacional pueden considerarse autoridades, conesponde a esta

Procuraduría efectuar las siguientes consideraciones:

De conformidad con [o establecido en el artículo 220 de la constirución Política de la

República de Panamá, la Procuraduría de la Administración tiene entre sus atribuciones servir

deconsejerajurídicaalosservidorespúblicosadministrativos,enelmarcodelejerciciode
sus funciones.

Endesarrollodedichomandatoconstifucional,elnumeralldelarticulo6delaLey38de
3l de julio de 2000, que aprueba el Estatuto Orgtí'nico de la Procuraduria de la

Administración, establece qre óo,rerponde a esta institución servir de consejera jurídica a

fo" ,"*i¿or". públicos administrativos que consulten su parecer respecto a determinada

inte.pretuciór, á" la ley o el procedimiento que deba seguirse en un caso concreto'

l. ¿Los representantes de L'orregimientos son autoridod o tt¡n servidores públicos?

Sobre la base de lo anterior, esta Procuraduría procede a emitir las siguientes consideraciones

Rcsulta oportuno precisar que clentro dcl ordenarniento jutidico panameño ta con9]c-t--olj:

;1.il; ü de s.,vidur públi"o no son necesariamente excluyentes' ya que una mrsma

ñ;;ó;; n.,"n,u,. 0,r.,úr* .oli.lud", .uundo ejerce funciones públicas conferidas por la

Constitución o la leY.

Enesesentido'corresponclerel'crirntlsalaConstituciónPolíticadelaRepúblicadePananrá.
cn su articulo 225, establcoe q"" l"¿" conegilriento elcgirá un Represcnta tc y su suplentc

."ái*" t.""ion popular directa' por un período de cinco (5) años'

tk>norable señol'

HUGO CASTRO
Presidcnte del Concejo Municipal de Colón

E.S.D.

Por su partc...
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Pol su paÍe, el ar1ículo 232 de la Constitución Nacional dispone c¡uc el Municipio es Ia
organización política aulónorna de la comunidad establecida en un dislrito. cuya organización
tesponde al carácter esenciah¡ente administtativo del gobierno local.

Asimismo, el artículo 299 de la Constirución Política de la República de Panamá establece

que son seruidores públicos Ias personas nombladas temporal o permanentemente en calgos

del órgano Ejecutivo. Legislativo y Judicial' de los municipios, enlidades autónomas y

semiautónomas, y en general. quienes perciban remuneración del Estado por el desempeño

de funciones públicas.

En clesarrollo de eslas disposiciones. el régimen municipal panameño. contenido

principalmente en la Ley 106 cle 8 de octubre de 1973. Ieconoce que los Rept'esentantes de

bon.egimiento son autoriclailes electas por votación popular que integran el Conccjo

Municipal. órgano colegiado encalgado de la deliberación y adopción de decisiones dentro

tlel gobierno municipal.

En cse sentido. los Representantes de correginriento tienen la condición de servidores

públicos. en virtud de que ejercen funciones públicas derivadas de un Inandato conferido

mediante elección popuür'y perciben una remuneración con cat'go al presupuesto municipal

por cl ejercicio de dichas funciones. confirrme al régimen municipal vigente'

No obstante. es importante precisal que. dentt'o de la estlxctura administrativa del rnunicipio.

la rnáxima autoridad adrninistlativa del distlito es el Alcalde'

En consecuencia, los Representantes de Corregimicnto pueden ser considerad<ls autolidades

administrativas dentro del gobicrno municipal' por razón de su invcstidura y de las tuncioncs

ñ;ii;; qr. ejercen. ¡rartilulannente en su calidad de integrantes del Concejo Municipal y

i"pr"r"ntánt"t de los residentes dc su respectivo ct»regimiento'

2. ¿,Los miembros tle la Policía Nacional son autoridad?

Sobreesteparticular'resultapefinenteseñalarquelaLeyl8de3dejuniodel99T,establece
qr. i, foii"iu Nacional es una institución áncargada de garantizar la pa", seguridad

"iududu.,u, 
el cumplimiento y la observancia de la constitución Política de la República y

demás leyes, así como de manlener y restablecer el orden público' estando subordinada al

poder público legitimamente conslituido'

En ese contexto, de confbrmidad con las funciones que les atribuye la citada ley' los

;i;;; ¡" la iolicia Nacional actúan como agentes y auxiliares de la autoridad, en la

medida en que les corresponde ejecutar y hacei cumplir las disposiciones legales y las

á.á"r". f"giil-u-"nt" i.npu*iáus'por las autoridades iompetentes, así como adoPtar las

medidasnecesariaspu.up*,"u,."lordenpúblico'protegeralaspersonasybienes,y
g"rá"iir"t la convivencia facífica dcntro del territorio nacional'

Asimismo. ..
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Asimismo, es importante destacar que el actuar de los miembros de la Policía Nacional se

encuentra igualmente regulado por manuales de procedimientos, reglamentos intemos y
protocolos operativos institucionales, mediante los cuales se establecen los lineamientos y
procedimientos que deben realizar en el ejercicio de sus funciones. Dichos instrumentos

tienen como finalidad determinar la actuación policial y garantizar que las intervenciones de

los agentes se desarrollen confotme a los principios de legalidad, proporcionalidad y respeto

a los derechos fundamentales, en concordancia con lo dispuesto en la Ley l8 de 3 de junio

de 1997 y demás normas que regulan la función policial.

En consecuencia podemos hnalizar indicando que los Representantes de Corregimiento son

servidores públicos electos mediante votación popular que ejercen funciones públicas dentro

del gobierno municipal, participando en la gestión y toma de decisiones del concejo

Municipat y representando a la comunidad de su respectivo corregimiento.

De igual forma, los miembros de la Policía Nacional en el ejercicio de sus funciones

participan en la ejecución y cumplimiento de la ley como parte de la Fuerza Pública,

contribuyendo al mantenimiento del orden público y al respeto de las ordenanzas jurídicas

vigentes.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, señalándole que la opinión aquí vertida,.no

constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio jurídico concluyente que determine

una posición vinculante, en cuanto a lo consultado'

Aprovecho la opornrnidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración.

Atentamente.

G L VILLA LEN
Proc radora de la Administración
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